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Adjudicado el premio, y tratándose de otara mantenida en 
el anónimo, se atarirá el pliego respectivo y se leerá el nomtare 
del autor.

Los trataajos no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores, previa entrega del recitao ,de presentación.

Madrid, 14 de enero de 1965.—El Secretario, Rafael Lapesa.— 
S61-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don Carlos Ladrón de Guevara y 
Allende.

limo. Sr.í Hataiendo recaído resolución firme en 17 de 
noviembre de 1964 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contm este Departamento por don Garlos Ladrón de 
Guevara y Allende, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Garlos Ladrón de Guevara y Allen
de contra la Resolución dictada por la Dirección General de 
Previsión de veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, confirmatoria de otra de la Inspección de Servicios Sa
nitarios del Seguro de Enfermedad de Vizcaya de nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta, debemos declarar y decla
ramos ajustados a Derecho ambos actos administrativos, que 
quedarán firmes y subsistentes, absolviendo a la Administración 
de la demanda; sin hacer pronunciamientos sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Esteban Samaniego.—Francisco Camprubí.—Antonio 
Esteva.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la entidad 
Montepío de Socorros Muttios «La Unión Fratemahy, 
domiciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la entidad denominada Montepío de 
Socorros Mutuos «La Unión Praternal» introduce en su Regla
mento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 16 de octubre^ de 1945 fué aprobado el Regla
mento de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 622;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
la citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de previsión social de la entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de J941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobacióp 
por la Ley y Reglamento citados, \

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la entidad denominada Mon
tepío de Socorros Mutuos «La Unión Fraternal», con domicilio 
en Barcelona, que continuará inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 622, que ya 
tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. i
Madrid, 18 de noviembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Joaquín., Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío de Socorros Mutuos «La Unión

Fraternal».—Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección GenercU de Previsión por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos de la entidad 
Asociación General de Empleados de Escritorio, domi
ciliada en Barcelona.

Vistes las reformas que la entidad denominada Asociación 
General de Empleados de Escritorio introduce en sus Estatutos; y 

Habida dienta de que por Resolución de esta Dirección

General de fecha de 3 de d^iembre. de 1952 fué aprobado el 
Estatuto de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.064;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
la citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de previsión social de la entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites ‘y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y filamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del, nuevo Estatuto de la entidad denominada Asociación 
General de Empleados de Elscritorio, con domicilió en Barce
lona, que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión Social con el número 2.064, que ya tenía 
asignado.

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes.
, Dios guarde a V. S

Madrid, 28 de noviembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, Joaquín Pernández^ Castañeda.
Sr. Presidente de la Asociación General de Empleados de Escri

torio. Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
Iq que se aphieba el nuevo Reglamento de la entidad 
Montepío de Socios de la Cruz Roja de \Barcelona, do 
miciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la entidad denominada Montepío 
de Socios de la Cruz Roja de Barcelona introduce en su Regla
mento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 5 de febrero de 1945 fué aprobado el Regla
mento de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social’ con el número 195;

Que en virtud de acuerdo, Reglamentariamente adoptado, 
ia citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido ri^éndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de previsión social de la entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en lá Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglaiúento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprobar 
ción del nuevo Reglamento de la entidad denominada Mon
tepío de Socios de la Cruz Roja de Barcelona, con domicilio 
en parcelona, que continuará inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 195, que ya tenía 
asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. ‘
Madrid, 28 de noviembre de 19'64.—El Director general, por 

delegación,. Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío de Socios de la Cruz Roja de

Barcelona,

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la entidad 
Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil-Entidad de 
Previsión Social A. M. I. C., domiciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la entidad denominada^ Asociación 
Mutualista de la Ingeniería Civil-Entidad de Previsión So
cial A. M. I. C. introduce en su Reglamento; ^

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 4 de mayo de 1944 fué aprobado el Regla
mento de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 41;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
la citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de previsión social de la entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirécción General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la entidad denominada Asociar 
ción Mutualista de la Ingeniería Civil-Entidad de Previsión So
cial A. M. I. C., con domicilio en Madrid, que continuará 
inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 41, que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde q V. S.
Madrid, 28 de noviembre de 1964.—^El Director general, por 

delegación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Asociación Mutualista de la Ingeniería 

Civil-Entidad de Previsión Social A. M. I. C., Madrid.


